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PREGUNTA ORAL H-0598/01
para el turno de preguntas del período parcial de sesiones de septiembre de 2001
de conformidad con el artículo 43 del Reglamento
de Pedro Aparicio Sánchez
a la Comisión

Asunto:Exigencia de la nacionalidad española a los comandantes de aeronaves de la compañía Iberia

El artículo 39 del Tratado prohíbe cualquier discriminación entre trabajadores comunitarios por 
razones de nacionalidad, a pesar de lo cual la Administración española prohíbe a la compañía Iberia 
designar comandantes de aeronave a personas que no tengan la nacionalidad española. Justifica esta 
restricción argumentando que parte de las funciones del comandante (autorización de matrimonios en 
peligro de muerte a bordo, inscripción de nacidos, custodia de valijas diplomáticas, etc.) le invisten de 
la condición de "autoridad", interpretación, a mi juicio, arcaica y poco compatible con el Derecho 
comunitario.

¿Supone, a juicio de la Comisión, la exigencia de la nacionalidad española a los comandantes de 
aeronaves de la compañía Iberia un incumplimiento del Tratado CE? ¿Existe en otros Estados 
miembros esta restricción legal? En caso de respuesta afirmativa, ¿obligará la Comisión a los 
Gobiernos afectados a corregir esta situación?
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